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AUroNo 115 DE2016
( 05 de Febrero )

.'POR EL CUAL SE AVOCA CONOC¡MIENTO DE LA SOL¡CITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO POR

PARTE DEL MUNICIPIO DE ALBANIA, PARA EL PROYECTO "CONSTRUCCION DEL CENTRO

ETNoEDUcATtvo wARE wAREN suB sEDE As wANApAREpo", EN JURlsDlcc¡óH oel MUNlclPlL;

DE ALBAN¡A - LA GUAJIRA, sE LteutDA EL coBRo PoR Los sERv¡clos DE EVALUActÓrt v

TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA suBDtRECToRA DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA coRPoRAclóu nuró¡loMA REGIoNAL DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUA¡¡RA", €n uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984, Acuerdo 003 de

2010, Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

eue según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas

Regionáes ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del MedirS

Ambiente.

eue según el Articulo 31 de la Ley gg de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones dq'.:
corporñiones, ta evaluación contól y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y clt;n,as

recursos naturales renovables, lo cuál comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, áerechos, tarifas i multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,

fijando el monto en el territorio de su juris-dicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio

del Medio Ambiente,

eue en el Departamento de La Guajira, la CorporaciÓn AutÓnoma Regional de La Guajira -
coRpoGUAJlM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área

de su jurisdicción.

Que según elArticuto 70 de la Ley gg de 1gg3, la entidad administrativa competente al recibiruna peticiónl

para iniciar una actuación adminisirativa ambientalo alcomenzarla de oficio dictará un acto de iniciac,í;.r'de

trámite.

Que según elArtículo 2.2.3.3.5,1de| Decreto 1076 de 2015., toda persona naturalo jurídica cuya actividad o

serviciJgenere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la

autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos

eue mediante oficio de fecha 14 de diciembre de 2015 y radicado en esta entidad bajo el N'

20153300283 572 defecha 15 de Diciembre de 2015, el Doctor AURELIO ARREGOCES PEÑARREDONDA'

identificado con la cedula de ciudadania No 1 .129.579.897, en su calidad de Alcalde Municipal de Albania - La

Guajira, identificada con el número de NIT 839-000-360-0, solicitó comedidamente Permiso de Vertimientos

pur. ll.u., a cabo et proyecto 'CONSIRUCC/ON DEL CENIRO ETNOEDIJCATIVO WARE WAREN SUB

SEDE As wANApARÉpo" acompañándola del respectivo Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso

de Vertimientos.

Que CORpOGUAJIM fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluaciÓn y seguimiento de la"

licencias y nrr¿s autorizaóiones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Ac"''

003 de 201u.

eue según liquidación de fecha 27 de enero de 2016, emanada del grupo de evaluación ambiental, se

consideió que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la
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utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios
profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

* Conesponde a los profesionales, funcionarios o contralistas, según sea el caso.
" Conesponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de NOVECIETTOS SffeNTA Mlt
DOSCIENTOS CTNCO PESOS ($e7o.2os) M/cte,

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Corrientes No 526-323-35-284 del Bancolombia, Sucur.;..,,
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignacrr;n,
ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razÓn y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORpOGUAJIM.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Vertimiento por parte del
Municipio de Albania, para el proyecto 'coNsrRucctoN DEL cEN¡Ro ETNoEDucATtvo uARE uAREN
SUB SEDE AS WANAPAREPO', en jurisdicción del municipio de Albania - La Guajira, presentada por el
Doctor AURELIO ARREGOCES PEÑARREDONDA, identificado con la cedulá de ciudadanía No
1'129.579,897, en su calidad de Alcalde Municipal de Albania - La Guajira, mediante oficio de fecha 14 de
diciembre de 2015 y radicado en esta entidad bajo el N' 2015330028957ide fecha 15 de Diciembre de 20i6:i

ARTICULO SEGUNDO: Que el Municipio de Albania - La Guajira, identificado con NIT 839-000-360 i,,
deberá canceiar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de NoVECIENTos sETEN ¡A
MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($szo.zos¡ M/cte., de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de
esta providencia, dentro de los diez (10)días siguientes a su ejecutoria.
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P. Esp: Grado
15 173357 1 1 ¿ J ó¿t óc 82735 $ 602.807
P. Esp. Grado
t3 | / JJ3/ 0 0 1 1 U

q í72 ?F7

;:,.' ¡;ri; ¡ tg::;+i;íiltil,*.ji.#**j
(r) cosTo HoNoRARtos Y VtÁIcos (:H)

$ 776.164
(2)GASTOS DE VIAJE

(3) COSTOANÁL|StS pE LABOMTORTO y OTROS ESTUDTOS $0
COSTO TOTAL 1+2+3\ '76;164
qosTo DE ADMIN|STRACIóN (25%) $ 194.041

VALOR TABLA ÚrurcA S 97c¡.:rl5
VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV 8

TARIFA MÁXMA A coBRAR PoR vALoR DEL pRoyECTo 
tnnr. e6 LEy 633 DE 2000 y RES. ,rro or r*, s to2.t7r
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pRRÁonRro sEGUNDo: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por

elinteresado:

ARTICULO TERCERO: para efectos de acreditar la cancelaciÓn de la suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignaciÓn, dos copias del comprobante de

ingr.ro expedido por la Tesoüiia Oe CónpOGUAJlRA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.
,ii.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de loS costoS antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo Segundo de esta providencia daÉ lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo

esto no exime a coRpoGUAJlRA de iniciar lai sanciones correspondientes en caso de iniciar las actividades

sin los permisos respectivos.

ART]CULO 0UINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, controly Monitoreo Ambiental, para los fines

pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTíCULO SÉpnn¡O: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al

Representante Legal del Municipio de Albania - La Guajira, a quien haga sus veces o a su apoderado

deÜidamente constituido, de la decisión adoptada en el presente acto administrativo.

""ARTicULo oCTAVo: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al

Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capitaldel Departamento de la Guajira, a los cinco (05)días del mes de febrero de 2016'
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